
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (1º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001 31 03 020 2020 00027 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Banco Corbanca 

Demandado Diego Fernando Echeverry Rico  

Decisión Modifica y aprueba liquidación del crédito  

 

Pese que frente a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante no 

se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que la fecha de inicio de la 

mora no corresponde a lo dispuesto en el auto que libró mandamiento de pago 

ni en el que ordenó seguir adelante la ejecución, razón por la que se procede a 

modificarse de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 

del C. G. del P., y en tal sentido se aprueba:  

 

 

Notifíquese 
 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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